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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 533/2023
 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 
ITUNYOSO, DISTRITO DE TLAXIACO, 
ESTADO DE OAXACA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio y anexos de Tania Caballero Navarro, Presidenta de la Junta de 
Coordinación Política del Congreso del Estado de Oaxaca. 

6997 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintiséis. 
 
Desahogo.   
Visto el oficio y anexos de la Presidenta de la Junta de Coordinación Política 

del Congreso del Estado de Oaxaca1, mediante el cual desahoga el requerimiento 

formulado en proveído de veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, por los cuales 

realiza diversas manifestaciones relativas a la ejecutoria dictada en este asunto. 

 
Vista al Municipio actor.  
Previo a proveer lo que en derecho proceda, con copia simple de los oficios y 

anexos con registro 5120 y 6997, presentados por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y por la Presidenta de la 

Junta de Coordinación Política del Congreso, ambos del Estado de Oaxaca, se 

ordena dar vista al Municipio de San Martín Itunyoso, Distrito de Tlaxiaco del Estado 

de Oaxaca, para que dentro del plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su 

derecho convenga en relación con lo informado por ambas autoridades estatales, 

bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda 

con los elementos que obran en autos sobre el cumplimiento. 

1 De conformidad con las documentales que adjunta para tal efecto, y en términos del artículo 49, fracción 
III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que establece: 
 
Artículo 49. Son atribuciones de la Presidencia de la Jucopo: […] 
III. Tener la representación Legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que considere oportuno; 
[…]. 

J

ord

de

anexos co

Instituto 

unta 

Vista al M
Previo a

es

o en prove

a diversas man

o. 

oficio y

so del Estado

xico, 

n la Oficin
usticia de la 

stan
ero Navarro,

greso del Estad

na de 

ril de dos m
Suprema Co

ÓN DE
STITUCION

ONSTITUCIO

OAXAC

RETARÍA GEN

E TRÁM
LE

CON

ICIPIO DE
DISTRITO 

A

STITUCIO

De conformidad co
la Ley Orgán

eleme

ercibimient

os qu

que de

nga en re

nto que

cip

entro

Muni

ec

ón P

pio d

oral y

olítica

.

e en dere

0 y 6997,

y de Pa

lativa

enta

mediante 

de febrero

de la

s mil vein

n J
e

dicial y Co

e

de la N

Reg

uenta al M
Nació

NTROVERS
ACCIONES D

SIAS

ÍN
ACO,

OS



 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 533/2023 
 

2 

 
Notifíquese. 

 

En virtud que el Municipio de San Martín Itunyoso, Distrito de Tlaxiaco del 

Estado Oaxaca tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese 

el despacho 914/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 

residencia en San Bartolo Coyotepec, por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice las notificaciones 

respectivas. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 

correspondientes. 

 
Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
CAGV/RAHCH 
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